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SMU elige a su nuevo
directorio y aprueba plan
de recompra de acciones
La empresa dijo que el nuevo programa tendrá una
duración de cinco años, el cual se financiará con flujos
operacionales, sin la necesidad de incrementar el nivel
de endeudamiento para tal propósito.

DAVID NOGALES
SMU anunció este jueves que llevó a cabo

su Junta Ordinaria de Accionistas, instan-

cia en la cual se aprobaron todas las mate-
rias propuestas a los accionistas, incluyen-
do la designación de los auditores externos

y clasificadoras de riesgo, el pago del divi-
dendo definitivo y la aprobación de los es-
tados financieros y de la memoria integra-
da del año 2025, además de la elección del
nuevo directorio de la compañía.

A través de un comunicado, la empresa
controladora de Unimarc, Alvi y Mayoris-
ta 10, entre otras, detalló que el directorio

para el período 2026-2028, quedó confor-
mado por seis miembros nominados por
el accionista controlador (Pilar Dañobeitía,
Francisca Saieh, Alejandro Álvarez, Abel
Bouchon, Andrés Olivos y María Teresa
Vial) y tres miembros independientes no-
minados por las AFPs (Alejandro Danús,
Enrique Gundermann y José Luis Irarrá-
zaval).

PLAN DE RECOMPRA DE ACCIONES
SMU informó que posterior a ese evento

se realizó la junta extraordinaria de la com-

pañía la cual aprobó un nuevo programa de
recompra de acciones de propia emisión.

La empresa dijo que el nuevo programa
tendrá una duración de cinco años, el cual
se financiará con flujos operacionales, sin

la necesidad de incrementar el nivel de en-
deudamiento para tal propósito.

El porcentaje máximo a adquirir será
hasta por el monto de las utilidades re-
tenidas de la compañía y no se podrá
mantener en cartera acciones de su pro-
pia emisión representativas de un monto
superior al 5% de las acciones suscritas y
pagadas.

Al aprobarse el nuevo programa, se pone
término al programa de recompra aproba-
do en la Junta Extraordinaria de Accionis-
tas celebrada el 21 de abril de 2022.

Capacidad competitiva de la empresa
La presidenta del directorio, Pilar Daño-

beitía, destacó que "gracias a la estrategia
competitiva definida y concretada en el
año 2025, SMU está especialmente prepa-
rada para enfrentar la situación inflacio-
naria que enfrentan los mercados a nivel
mundial".

Al respecto, recordó que "en 2025 SMU
llevó a cabo una importante transforma-
ción de su 3 estrategia multiformato, ace-
lerando la conversión de las tiendas de la
cadena Mayorista 10 a los formatos Alvi-
enfocado en comerciantes y canal HORE-
CA (hoteles, restaurantes y casinos)-y Su-

per10, formato soft discount con un fuerte
posicionamiento de precios bajos para
consumidor final, a través de su estrategia
Super Barato".@
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Capacitación
para la era de la
automatización

-por Soledad Hormazábal-

Como parte del financiamiento
del Plan de Reconstrucción
del gobierno del Presidente
Kast, se ha planteado elimi-
nar la franquicia tributaria

del Sence. Esta medida es acertada, con-
siderando la evidencia acumulada sobre
la ineficacia de este instrumento. En
2025, la Dirección de Presupuestos (Di-

pres) publicó una evaluación de impacto
con un veredicto categórico: el programa
no genera efectos en salarios ni en em-
pleo. En otras palabras, en un contexto
de estrechez fiscal, el Estado destina más
de US$300 millones anuales a un meca-
nismo que no mejora las trayectorias la-
borales de quienes lo reciben.
El diagnóstico no es nuevo. Diversos

estudios y comisiones de expertos han
advertido sobre los problemas estruc-
turales de este instrumento diseñado en
1976, acorde a las necesidades de ese en-
tonces. Hoy, casi cincuenta años después,
sigue operando bajo una lógica obsoleta,
financiando -por ejemplo- cursos cor-
tos de manejo de Office o prevención de
riesgos, mientras el mundo del trabajo
se transforma a una velocidad sin prece-
dentes producto de la automatización y
la inteligencia artificial.

La evidencia también muestra que la
franquicia es regresiva. El 88% de los be-
neficiarios proviene de empresas gran-
des, y más del 60% del gasto se concen-
tra en trabajadores con educación media
completa o superior. En contraste, quie-
nes no han completado su escolaridad -
más del 20% de la fuerza laboral- reciben
apenas el 8,8% de los recursos.

Frente a esta evidencia, reformar o eli-
minar la franquicia tiene pleno sentido.
Pero sería un error concluir que Chile
debe gastar menos en capacitación. Todo
lo contrario.

Existe una subinversión estructural en

capacitación cuando se deja operar úni-
camente al mercado. Las empresas en-
frentan el riesgo de financiar la forma-
ción de trabajadores que luego pueden
migrar a la competencia, mientras que

los trabajadores carecen, en muchos ca-
sos, del capital necesario para invertir en
procesos de reconversión, especialmen-
te si estos son prolongados. El resultado
es un equilibrio en el que se invierte
menos de lo socialmente óptimo. Esto
justifica la intervención del Estado, no
su retirada.

El desafío es urgente. Un estudio re-
ciente de la consultora CoMov estima que
alrededor de 2,4 millones de trabajadores
en Chile se desempeñan en ocupaciones
con alto riesgo de automatización. De
ellos, el 84% requerirá entre uno y tres
años de formación adicional para tran-
sitar hacia empleos más seguros. No se
trata de un problema futuro: es una cri-
sis que ya está ocurriendo, mientras los
empleos rutinarios desaparecen sin una
respuesta institucional a la altura.

¿Cuál es el costo de no actuar? Mayor
desempleo estructural, pérdida perma-
nente de ingresos para cientos de miles
de familias y una economía que desapro-
vecha las oportunidades de la transfor-
mación tecnológica.

Lo que Chile necesita no es menos gas-
to en capacitación, sino un gasto mejor
orientado. La evidencia internacional es
clara: los sistemas más efectivos finan-
cian trayectorias de aprendizaje, no cur-
sos aislados; vinculan la formación con
sectores productivos estratégicos; redu-
cen el costo de oportunidad de estudiar
mediante subsidios al ingreso; y priori-
zan a quienes enfrentan mayores barre-
ras de acceso al empleo.
Terminar con la ineficaz franquicia

tributaria es un paso en la dirección co-
rrecta. Pero debe ir acompañado de una
nueva propuesta en capacitación, que
permita no solo enfrentar, sino también
aprovechar el punto de inflexión tecno-
lógico que estamos viviendo. La pregun-
ta no es si el Estado debe invertir en ca-

pacitación, sino si tiene la capacidad -y
la voluntad- de hacerlo bien.
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